
Agroseguro



¿Qué es el
agroseguro?

Es un seguro pensado e ideal para
ganaderos, cultivadores y
agricultores, terratenientes
forestales y acuicultores. Este
sector tiene la necesidad de cubrir
percances que pueden desarrollar
sus negocios. 

Desde Segusán correduría de
seguros, llevamos trabajando en el
aseguramiento de las explotaciones
agrarias desde hace décadas, lo
cual ha permitido alcanzar una
cobertura total en cuanto a todas
las incidencias que pueden ocurrir
en ella, reflejada en un abanico de
soluciones aseguradoras que
permiten la absoluta tranquilidad
del productor. 



¿Quién puede
contratar el

agroseguro?

Aquellas personas que cultivan o producen
especies que se encuentran integradas en el
Plan de Seguros Agrarios. 

También es importante mencionar que un
agroseguro puede ser suscrito tanto por una
sociedad de cualquier tipo como por una
persona física ya que hay personas que tienen
interés en la conservación y protección de la
producción. 



¿Qué tipos de
agroseguro hay?

Los agroseguros, como cualquier
otro tipo de seguro, cubren riesgos
que puede sufrir tu negocio, pero
en este caso se centra en todo lo
relacionado con el campo. 

Los problemas más comunes son
los provocados por las inclemencias
meteorológicas como por ejemplo
las heladas, lluvias, los incendios,
inundaciones, sequías… etc. Por el
contrario, también tu producción
puede estar en peligro en otras
ocasiones. 

A continuación, te desglosamos los
tipos de agroseguros con los que
contamos:



Seguros
invernaderos

Seguro para
tractores

Seguro para
ganados

Seguros para
cultivos

Seguro
forestal

Seguro
acuícola

Seguros
multirriesgo

agropecuario

Seguro
pecuario

 



Seguro para invernaderos e instalaciones anexas, con cobertura
tanto de la estructura y cubierta del invernadero como de las
edificaciones de la explotación (almacenes, casetas, oficinas…),
así como del resto del contenido (maquinaria, equipos de riego,
calefacción, etc.).

Este seguro está dirigido a:

• Agricultores o productores que exploten el invernadero como
actividad comercial.
• Centros de jardinería.
• Empresas constructoras de estructuras y/o cubiertas para
invernaderos
• Incendio, rayo y explosión
• Extensión de garantías, se cubre cualquier daño producido por
el viento sin limitación de la velocidad y los remolinos
• Daños por agua
• Robo (sólo en centros de jardinería con alarma conectada a
central de alarmas)
• Rotura de cristales, lunas, espejos y rótulos
• Otros perjuicios

Seguro de
invernaderos



Seguros para
cultivos 

Líneas de seguro para dar cobertura
a producciones agrícolas y
forestales, estructuradas en
módulos elegibles por el
Asegurado. 

Estos módulos tienen diferentes
condiciones de cobertura, capital
asegurado, franquicia, mínimo
indemnizable, fecha de
contratación, etc.



Explotaciones agrícolas de secano y regadío.
Almacenes de maquinaria agrícola, existencias varias, de paja y
forrajes.
Explotaciones de vacuno, ovino, porcino o caprino.
Granjas avícolas, de conejos, etc.
Explotaciones de caballos de carne, cuadras de caballos.
Centros de selección y reproducción de animales.

Producto dirigido a aquellos agricultores y ganaderos que ejercen su
actividad con fines comerciales. Su objetivo es el de dar cobertura a los
bienes propios de la actividad agropecuaria, continente, contenido,
maquinaria agrícola en reposo, ganado, paja y forrajes, equipos de riego,
así como a viviendas relacionadas con la actividad asegurada y las
responsabilidades exigibles al titular de la explotación. 

Principales ventajas:

El Seguro Multirriesgo Agropecuario incorpora  coberturas que este
sector necesita para proteger la actividad agrícola o pecuaria, pudiendo
asegurar en una sola póliza las instalaciones, el ganado, la maquinaria y
hasta la vivienda de la explotación.

Es un producto muy flexible que permite asegurar numerosas
actividades empresariales agrícolas y ganaderas, con coberturas
especificas en función de las necesidades concretas de cada tipo de
explotación:

Seguro
multirriesgo

agropecuario



Seguros para
tractores

Es un seguro destinado a cubrir los daños
materiales ocasionados en los tractores y la
maquinaria agrícola tanto cuando ésta se
encuentra en movimiento como cuando está
en reposo.

También está dirigido a cubrir el pago de las
indemnizaciones por daños y perjuicios
por la Responsabilidad civil derivada de la
propiedad y el uso de la maquinaria, así
como a amparar la Responsabilidad civil que le
sea exigida al asegurado por accidentes
sufridos por los trabajadores dependientes de
este.

Este seguro no cubre la Responsabilidad civil
derivada de hechos de la circulación.
Se contemplan: tractores, cosechadoras,
vibradores de olivos, vendimiadores,
maquinaria forestal, remolques y aperos
(siempre que se aseguren sin cabeza tractora)
y cualquier otra maquinaria agrícola
autopropulsada no excluida expresamente.



Seguros para Cultivos: líneas de seguro para dar cobertura a
producciones agrícolas y forestales, estructuradas en módulos
elegibles por el Asegurado. Estos módulos tienen diferentes
condiciones de cobertura, capital asegurado, franquicia, mínimo
indemnizable, fecha de contratación, etc.

Seguros para Ganados y Explotaciones Ganaderas: líneas de seguro
para explotaciones ganaderas con cobertura básica de accidentes. Se
pueden cubrir otros riesgos como complicaciones en el parto,
mamitis o ciertas enfermedades.

Seguros para Retirada y Destrucción de animales muertos: cubre los
gastos derivados de la Retirada y Destrucción (RyD) de los animales
muertos en la explotación, de acuerdo con la legislación vigente.

Seguros para Acuícolas: sistema de cobertura de daños para las
especies acuícolas como consecuencia de acontecimientos
meteorológicos, contaminación química, marea negra, blooms o
proliferación de microorganismos, enfermedades y depredadores
marinos, variaciones de temperatura, descenso de salinidad por lluvia
torrencial, entre otros.

Este seguro está dirigido a las distintas producciones agropecuarias,
forestales y acuícolas.

Seguro
combinado: 

 forestal,
ganado y
acuícola 



Para más información

Oficinas:
C/Murcia 24 - Almería
Crt. Almería 81 - Adra 

 
Teléfono: 950 27 69 00

 
Mail a: info@segusan.es
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